RES. 1187/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007129, Ent. N° 1561/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionados con la asignación de la partida presupuestal a la Delegación Uruguaya Comisión Técnico Mixta Salto Grande, correspondiente al Ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución N°3783/18 de 12 de diciembre de 2018, acordó cometer a las Contadoras Auditoras destacadas ante el MEF, la intervención del gasto de $ 744:000,000 correspondiente a la referida partida presupuestal, previa verificación de que la Resolución definitiva dictada por el Ordenador competente resultara concor​dante con las actuaciones sometidas a control del Tribunal;
2) que por nota de 9 de abril de 2019, el MEF solicita reconsiderar el Numeral 1) de la citada Resolución, en tanto entiende que habiendo sido este gasto autorizado por la Ley, no corresponde el dictado de Resolución por el Ordenador competente. Señala que el origen de la partida a abonar es la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Presupuesto Nacional 2015-2019;                              

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 13 del TOCAF establece que las asignaciones presupuestales constituyen créditos abiertos a los organismos públicos, que los habilita a  realizar los gastos de funcionamiento, de inversión y de amortización de deuda pública, necesarios para la atención de los servicios a su cargo;
2) que el Artículo 14 del TOCAF disponen que constituyen compromisos los actos administrativos dictados por la autoridad competente, que disponen destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella, a la finalidad enunciada en la norma respectiva;
3) que en virtud de ello, las asignaciones presupuestales previstas en la Ley de Presupuesto constituyen autorizaciones legales para gastar, que requieren de un acto administrativo posterior a los efectos de la disposición del gasto respectivo;
4) que en consecuencia, es el Ordenador compe​tente (Artículo 26 y concordantes del TOCAF) quien debe disponer la asignación de la suma respectiva a través del dictado de un acto administrativo, por lo que se ratifica en todos sus términos la Resolución Nº 3783/18 adoptada por este Tribunal  en Sesión de fecha de 12/12/18;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los  Considerandos de la presente Resolución;
2) Devolver los antecedentes.
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